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Introducción 



En relación con las entidades sin fines de lucro cabe señalar que ya hubo una adaptación del Plan General de Contabilidad de 1990 a las mismas (Real Decreto

776/1998, de 30 de abril).

Tras la aprobación del actual Plan General de Contabilidad mediante el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, y del Plan General de Contabilidad para pymes por el Real Decreto 1515/2007, de la misma fecha, las entidades sin fines de lucro han podido seguir aplicando la adaptación al Plan General de Contabilidad anterior. No obstante, en la práctica, estas entidades se han visto afectadas por los nuevos contenidos del Plan General de Contabilidad o, en su caso, del Plan General para pymes, en la medida en que de acuerdo con sus respectivas normas de derecho transitorio, todos aquellos aspectos de la adaptación opuestos a los citados textos quedaron derogados.

En el ejercicio de la habilitación dada al ICAC para la formulación de nuevas adaptaciones sectoriales y atendiendo a las especiales características de la actividad y de las operaciones que desarrollen las entidades sin fines de lucro, se constituyó en el ámbito del ICAC, por Resolución de 18 de noviembre de 2010, un grupo de trabajo para elaborar el borrador de una nueva adaptación para facilitar de esta forma la implantación en estas entidades de la reforma contable emprendida en el año 2007 en España.

El borrador de adaptación a la normativa contable emprendida en 2007, elaborado por dicho grupo de trabajo, se publicó en la página web del ICAC en 22 de julio de 2011.

Más tarde se ha publicado el texto definitivo de la adaptación en el Boletín

Oficial del Estado de 24 de noviembre de 2011 (Real Decreto 1491/2011).

La presente publicación está redactada, por tanto, en base a la nueva normativa recogida en el indicado Real Decreto de aplicación a partir de 1 de enero de 2012.

La obra se ha estructurado por áreas del balance y de la cuenta de resultados. También se ha incluido la contabilización de fusiones y liquidaciones de

entidades sin fines de lucro, así como los criterios específicos de contabilización

aplicable por microentidades.

En relación con las cuentas anuales cabe señalar que de acuerdo con la nueva normativa el estado de cambios en el patrimonio neto se ha integrado, dada las especiales características de las entidades sin fines de lucro, en la cuenta de resultados, mientras que el estado de flujos de efectivo se ha incluido como un componente más en la memoria en versión normal.

Dada la indudable vinculación que existe en la práctica entre contabilidad y fiscalidad se ha dado especial relevancia a las implicaciones fiscales haciendo referencia a la aplicación a las entidades sin fines de lucro del Impuesto de Sociedades y del IVA, así como de otros impuestos.

En toda la casuística contable recogida en la presente publicación, a través de numerosos ejemplos resueltos, se ha tenido en cuenta la repercusión que en la contabilización tiene la fiscalidad de aplicación para las entidades sin fines de lucro. En este sentido cabe señalar:


	
- Ingresos exentos de IVA. 

	
- Cuotas de IVA soportado no deducibles. 

	
- No contabilización de las diferencias temporarias imponibles y deducibles al no tener influencia en las operaciones exentas del Impuesto de Sociedades. 



Rentas percibidas sin retención por impuestos, al estar exentas del Impuesto de Sociedades.

También se trata en la presente publicación la problemática derivada de la transición de la anterior a la nueva normativa, con atención a la conversión de cuentas.

El objetivo de este libro, como resulta evidente, es ofrecer de una forma sistemática la nueva normativa contable aplicable a las entidades sin fines de lucro con sus implicaciones fiscales.

Confiamos acercarnos, al menos, a la consecución del objetivo señalado, contando siempre, por supuesto, con el benevolente reconocimiento por parte del lector.
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Las entidades sin fines de lucro: consideraciones generales 



1.  CLASES DE ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO

De acuerdo con la normativa civil y fiscal se puede distinguir entre:


	
-Fundaciones. 

	
-Asociaciones. 

	
-Organizaciones no gubernamentales de desarrollo. 



2.  FUNDACIONES: CONCEPTUACIÓN Y CLASES

Las Fundaciones se pueden considerar como organizaciones constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus creadores, tienen afectado de modo duradero su patrimonio a la realización de fines de interés general.

Como puede observarse se aprecian tres elementos fundamentales:


	
- La dotación de un bien o conjunto de bienes que se adscriben al cum- plimiento de un fin. 

	
- El fin de carácter general que debe interesar a la colectividad. 

	
- La organización que supone la existencia de una serie de normas por las que se va a regir la fundación a la par de un órgano de administración y de gobierno permanente. 



Cabe distinguir dos tipos de fundaciones, en cuanto a su inscripción registral:


	
- Fundaciones inscritas en el Registro de Fundaciones de competencia estatal, que desarrollan su actividad en todo el territorio del Estado español o principal- mente en el territorio de más de una Comunidad Autónoma. 

	
- Fundaciones inscritas en Registros de Fundaciones de competencia autonómica. También hay que señalar las fundaciones del sector público estatal. 



2.1.  Fundaciones del sector público estatal

Se consideran fundaciones del sector público estatal aquellas en las que con- curran alguna de las siguientes circunstancias:


	
-Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta de la Administración General del Estado, sus organismos públicos o demás entidades del sector público estatal. 

	
-Que su patrimonio fundacional con carácter de permanencia, esté forma- do en más de un 50 por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades. 



Su constitución requerirá autorización previa del Consejo de Ministros. Su régimen jurídico se puede resumir en los siguientes términos:


	
-No podrán ejercer potestades públicas. 

	
- Únicamente podrán realizar actividades relacionadas con el ámbito competencial de las entidades del sector público estatal fundadoras. 

	
- En materia de presupuestos, contabilidad y auditoría de cuentas, estas fundaciones se regirán por las disposiciones que les sean aplicables del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria. 

	
- El Protectorado de estas fundaciones se ejercerá por la Administración General del Estado. 

	
- La selección del personal deberá realizarse con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria. 

	
- Asimismo, su contratación se ajustará a los principios de publicidad, concurrencia y objetividad. 

	
- Cuando la actividad exclusiva o principal de la fundación sea la disposición dineraria de fondos, sin contraprestación directa de los beneficiarios, para la ejecución de actuaciones o proyectos específicos, dicha actividad se ajustará a los principios de publicidad, concurrencia y objetividad, siempre que tales recursos provengan del sector público estatal. 



3.  ASOCIACIONES: CONCEPTUACIÓN Y CLASES

Se pueden conceptuar como asociaciones las uniones estables de un con- junto de personas que crean una organización para lograr un fin común lícito y determinado.

Los elementos fundamentales de una asociación se pueden resumir en los siguientes:


	
-Pluralidad de personas. 

	
-Puesta en común de actividades o medios. 

	
-Existencia de un fin común lícito. 

	
-Existencia de una organización. 



Cabe distinguir dos tipos de asociaciones, en cuanto a su inscripción registral:


	
-Asociaciones inscritas en el Registro Nacional de Asociaciones. 

	
-Asociaciones inscritas en los Registros Autonómicos de Asociaciones. 



También es relevante señalar la existencia de Asociaciones declaradas de utilidad pública.

3.1.  Asociaciones declaradas de utilidad pública

Los requisitos exigibles para que una asociación sea declarada de utilidad pública son:

	
- Que sus fines estatutarios tiendan a promover el interés general. Estos fines pueden ser: 
	
• Educativos. 

	
• Científicos. 

	
• Culturales. 

	
• Deportivos. 

	
• Sanitarios. 

	
• De promoción de los valores constitucionales. 

	
• De promoción de los derechos humanos. 

	
• De asistencia social. 

	
• De cooperación para el desarrollo. 

	
• De promoción de la mujer. 

	
• De protección de la infancia. 

	
• De fomento de la igualdad de oportunidades y de la tolerancia. 

	
• De defensa del medioambiente. 

	
• De fomento de la economía social o de la investigación. 

	
• De promoción del voluntariado social. 

	
• De defensa de consumidores y usuarios. 

	
• De promoción y atención a las personas en riesgo de exclusión por razones físicas, sociales, económicas o culturales. 

	
• Por cualquier otro fin de similar naturaleza. 






La declaración de UTILIDAD PÚBLICA se realizará a través de Orden del Ministro de Interior y deberá publicarse en el Boletín Oficial del Estado.

Los beneficios de la obtención por una asociación declarada de utilidad pública son los siguientes:


	
-Podrán acogerse al régimen fiscal especial regulado en la Ley 49/2002 para las entidades sin fines de lucro. 

	
-Tendrán preferencia en la asignación de ayudas y subvenciones públicas. 

	
-Podrán establecer con las Administraciones Públicas convenios de colaboración en programas de interés social. 

	
-Disfrutarán de asistencia jurídica gratuita. 



4.  ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES DE DESARROLLO: CONCEPTUACIÓN Y CLASES

Se conceptúan como organizaciones no gubernamentales de desarrollo aquellas entidades de derecho privado, legalmente constituidas y sin fines de lucro, que tengan entre sus fines o como objeto expreso, según sus propios estatutos, la realización de actividades relacionadas con los principios y objetivos de la cooperación internacional para el desarrollo. Habrán de disponer de plena capacidad jurídica y de obras, disponiendo de una estructura susceptible de garantizar suficientemente el cumplimiento de sus objetivos.

Las modalidades de cooperación al desarrollo se pueden resumir en las siguientes:


	
-Cooperación técnica. 

	
-Ayuda alimentaria. 

	
-Cooperación financiera. 

	
-Educación, sensibilización e investigación sobre el desarrollo. 



Las características esenciales de una organización no gubernamental de desarrollo son las siguientes:


	
- Ser una organización estable que dispone de un grado mínimo de estructura. 

	
-No poseer ánimo de lucro. 

	
- Trabajar activamente en el campo de la cooperación para el desarrollo y la solidaridad internacional. 

	
- Tener voluntad de cambio o de transformación social. 

	
- Poseer respaldo y presencia social. 

	
- Tener independencia. 

	
- Actuar con mecanismos transparentes y participativos de elección o nombramiento de sus cargos. 

	
- Ser transparente sobre su política, prácticas y presupuestos. 

	
- Estar basadas y articuladas en torno a los fines de solidaridad internacional y cooperación. 



Cabe distinguir dos tipos de organizaciones no gubernamentales de desarrollo, según su inscripción registral:


	
- De ámbito estatal inscritas en el Registro abierto en la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI). 

	
- De ámbito autonómico inscritas en los correspondientes Registros de dicho ámbito. 



5.  NORMATIVA CIVIL SOBRE ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO

Cabe distinguir:


	
-Normativa estatal.


	
-Normativa autonómica.




5.1.  Normativa estatal


	
-Ley 50/2002, de 26 de diciembre de Fundaciones. 

	
-Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

	
- Ley 23/1998, de 7 de junio, de cooperación internacional para el desarrollo. 

	
-Real Decreto 1337/2005, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de fundaciones de competencia estatal. 

	
-Real Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre procedimientos relativos a asociaciones de utilidad pública. 



5.2.  Normativa autonómica


	
-Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

	
-Ley 2/1998, de 6 de abril, de Fundaciones Canarias. 

	
-Ley 4/2003, de 28 de febrero, de Asociaciones Canarias. 

	
-Ley 13/2002, de 15 de julio, de Fundaciones de Castilla y León. 

	
-Ley 4/2008, de 24 de abril, del libro tercero del Código Civil de Cataluña, relativo a personas jurídicas. 

	
-Ley 12/2006, de 1 de diciembre, de Fundaciones de interés gallego. 

	
-Ley 1/2007, de 12 de febrero, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de la Rioja. 

	
- Ley 1/1998, de 9 de marzo, de Fundaciones de la Comunidad de Madrid. 

	
-Ley 1/1973, de 1 de marzo, por la que se aprueba la Compilación del Dere- cho Civil Foral de Navarra. 

	
-Ley 12/1994, de 17 de junio, de Fundaciones del País Vasco. 

	
-Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de Fundaciones de la Comunidad Valenciana. 



6.  NORMATIVA FISCAL SOBRE ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO

Cabe distinguir:


	
-Normativa estatal.


	
-Normativa foral.




6.1.  Normativa estatal


	
-Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

	
-Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos al mecenazgo. 

	
-Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Impuesto de Sociedades (Título VII, Capítulo XV). 



6.2.  Normativa foral


	
- Normativa Foral de Álava 16/2004, de 12 de julio, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos e incentivos fiscales al mecenazgo. 

	
- Norma Foral de Bizcaya 1/2004, de 24 de febrero, de régimen fiscal de las entidades sin fines de lucro y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

	
-Norma Foral de Gipuzkoa 3/2004, de 7 de abril, de régimen fiscal de entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

	
- Ley Foral, de Navarra, 10/1996, de 2 de julio reguladora del régimen tributario de las fundaciones y de las actividades de patrocinio. 



7.  NORMATIVA CONTABLE SOBRE ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO

	
-Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, de aprobación de las normas de adaptación del PGC a las entidades sin fines de lucro. 







Resumen de la fiscalidad de las entidades sin fines de lucro 



1.  CONTABILIDAD Y FISCALIDAD

El tratamiento de las normas contables en relación con los efectos fiscales ofrece, como es obvio, tres alternativas:


	
a) La aceptación incondicional de los valores contables a efectos de la determinación de los impuestos. 

	
b) El sometimiento de la contabilidad a las valoraciones aceptadas a efectos fiscales. 

	
c) La armonización de los criterios contables y fiscales. 



Estas alternativas alcanzan, sin duda, su mayor significación en el impuesto sobre beneficios de las empresas.

En España la armonización entre los criterios contables y fiscales se abrió camino de una forma inequívoca a raíz de la Ley 61/1978 del Impuesto de Sociedades y básicamente en el Reglamento de dicho impuesto mediante el Real Decreto 2631/1982, de 15 de octubre.

Si nos centramos con una óptica más reciente en el Texto Refundido de la Ley del Impuesto de Sociedades, actualmente en vigor, cabe señalar a su artículo 10 en el que se establece que en el método de estimación directa (que es el habitual) la base imponible se calcula corrigiendo el resultado contable mediante la aplicación de los preceptos recogidos, al respecto, en la indicada Ley. Como puede observarse el origen para el cálculo del beneficio tributable arranca del resultado contable (determinado de acuerdo con las normas de contabilidad aplicables), con las oportunas correcciones o ajustes de tipo fiscal.

Parte de las correcciones o ajustes son de tipo extracontable pero gran parte tienen reflejo en la contabilidad, como son las llamados diferencias temporarias.

Otros impuestos, como el IVA, según su tratamiento fiscal tienen distinto reflejo contable (como es el caso de las cuotas soportadas que pueden ser deducibles, o no deducibles, o la regla de prorrata según se aplique la modalidad de prorrata especial o general, etc).

Resulta evidente que la contabilidad y la fiscalidad están, en numerosos casos, íntimamente relacionadas. Por esta razón en la presente publicación, aunque se trata básicamente de un manual de contabilidad aplicable a las entidades sin fines de lucro, no se han querido obviar las implicaciones fiscales en la casuística contable a tratar. Esta posición está reforzada además por las especiales connotaciones que ofrece la fiscalidad de las citadas entidades, con aplicación de regímenes fiscales específicos. En este sentido cabe señalar las siguientes singularidades, entre otras:


	
A)En el Impuesto de Sociedades:
	
• La mayoría de los ingresos no son computables fiscalmente. 

	
• La mayoría de los gastos no son deducibles fiscalmente. 

	
• No procede contabilizar diferencias temporarias imponibles o deducibles en determinados casos. 

	
• Las rentas percibidas exentas no son objeto de retención por el pagador de las mismas. 





	
B)En el Impuesto sobre el Valor Añadido:
	
• En la mayoría de los casos los ingresos están exentos de la repercusión del IVA. 

	
• En la mayoría de los casos las cuotas de IVA soportadas no son deducibles. 

	
• En determinados casos (cuando se realizan también actividades económicas) tiene que aplicarse la regla de prorrata. 







Todas estas implicaciones fiscales se tendrán en cuenta, como es obvio, en la contabilización de la distinta casuística de las indicadas entidades. Por esta razón se considera conveniente dedicar el presente capítulo a la fiscalidad de las entida- des sin fines de lucro, aunque sea mediante un resumen. Los impuestos que se van a resumir son, aparte del Impuesto de Sociedades y del IVA:


	
- El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

	
- Los tributos locales. 



2.  RESUMEN DEL IMPUESTO DE SOCIEDADES PARA LAS ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO

Las entidades sin fines de lucro pueden tributar, respecto al Impuesto de Sociedades:


	
-De acuerdo con la Ley 49/2002 de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos, siempre que cumplan los requisitos recogidos en la misma. 	
- A efectos de la Ley 49/2002 se consideran entidades sin fines de lucro: 
	
• Las fundaciones. 

	
• Las asociaciones declaradas de utilidad pública. 

	
• Los organismos no gubernamentales del desarrollo a que se refiere la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, siempre que tengan la forma jurídica de fundación o de asociación declarada de utilidad pública. 








	
-Si no reúnen los requisitos indicados tributarán en base al régimen especial de entidades parcialmente exentas a que hace referencia el capítulo XV del título VII del TRLIS. 



2.1.  Impuesto de Sociedades de acuerdo con la Ley 49/2002 para las entidades sin fines de lucro

Para poder acogerse a la Ley 49/2002 de régimen fiscal especial las entidades sin fines de lucro tienen que cumplir los siguientes requisitos:

1º Que persigan fines de interés general, como pueden ser, entre otros, los de defensa de los derechos humanos, de las víctimas de terrorismo y actos vio- lentos, los de asistencia social e inclusión social, cívicos, educativos, culturales, científicos, deportivos, sanitarios, laborales, de fortalecimiento institucional, de cooperación para el desarrollo, de promoción de voluntariado, de promoción de la acción social, de defensa del medio ambiente, de promoción y atención a las personas en riesgo de exclusión por razones físicas, económicas o culturales, de promoción de los valores constitucionales y defensa de los principios democráticos, de fomento de la tolerancia, de fomento de la economía social, de desarrollo de la sociedad de la información, o de investigación científica y desarrollo tecnológico.

2º Que destinen a la realización de dichos fines al menos el 70 por 100 de las siguientes rentas e ingresos:


	
a) Las rentas de las explotaciones económicas que desarrollen. 

	
b) Las rentas derivadas de la transmisión de bienes o derechos de su titularidad. En el cálculo de estas rentas no se incluirán las obtenidas en la transmisión onerosa de bienes inmuebles en los que la entidad desarrolle la actividad propia de su objeto o finalidad específica, siempre que el importe de la citada transmisión se reinvierta en bienes y derechos en los que concurra dicha circunstancia. 

	
c) Los ingresos que obtengan por cualquier otro concepto, deducidos los gastos realizados para la obtención de tales ingresos. En el cálculo de los ingresos no se incluirán las aportaciones o donaciones recibidas en concepto de dotación patrimonial en el momento de su constitución o en un momento posterior. 



Las entidades sin fines lucrativos deberán destinar el resto de las rentas e ingresos a incrementar la dotación patrimonial o las reservas.

El plazo para el cumplimiento de este requisito será el comprendido entre el inicio del ejercicio en que se hayan obtenido las respectivas rentas e ingresos y los cuatro años siguientes al cierre de dicho ejercicio.

3º Que la actividad realizada no consista en el desarrollo de explotaciones económicas ajenas a su objeto o finalidad estatutaria. Se entenderá cumplido este requisito si el importe neto de la cifra de negocios del ejercicio correspondiente al conjunto de las explotaciones económicas no exentas ajenas a su objeto o finalidad estatutaria no excede del 40 por 100 de los ingresos totales de la entidad. El arrendamiento del patrimonio inmobiliario de la entidad no constituye, a estos efectos, explotaciones económicas.

4º Que los fundadores, asociados, patronos, representantes estatutarios, miembros de los órganos de gobierno y los cónyuges o parientes hasta el cuarto grado inclusive de cualquiera de ellos no sean los destinatarios principales de las actividades que se realicen por las entidades, ni se beneficien de condiciones especiales para utilizar sus servicios.

5º Que los cargos de patrono, representante estatutario y miembro del órgano de gobierno sean gratuitos, sin perjuicio del derecho a ser reembolsados de los gastos debidamente justificados que el desempeño de su función les ocasione, sin que las cantidades percibidas por este concepto puedan exceder de los límites previstos en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para ser consideradas dietas exceptuadas de gravamen.

6º Que, en caso de disolución, su patrimonio se destine en su totalidad a alguna de las entidades consideradas como entidades beneficiarias del mecenazgo a los efectos previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de esta Ley, o a entidades públicas de naturaleza no fundacional que persigan fines de interés general, y esta circunstancia esté expresamente contemplada en el negocio fundacional o en los estatutos de la entidad disuelta.

7º Que estén inscritas en el registro correspondiente.

8º Que cumplan las obligaciones contables previstas en las normas por las que se rigen o, en su defecto, en el Código de Comercio y disposiciones complementarias.

9º Que cumplan las obligaciones de rendición de cuentas que establezca su legislación específica.

10º Que elaboren anualmente una memoria económica en la que se especifiquen los ingresos y gastos del ejercicio, de manera que puedan identificarse por categorías y por proyectos, así como el porcentaje de participación que mantengan en entidades mercantiles.

Las entidades que estén obligadas en virtud de la normativa contable que les sea de aplicación a la elaboración anual de una memoria deberán incluir en dicha memoria la información a que se refiere este número.

2.1.1.  Rentas exentas

1º Las derivadas de los siguientes ingresos:


	
a) Los donativos y donaciones recibidos para colaborar en los fines de la entidad, incluidas las aportaciones o donaciones en concepto de dotación patrimonial, en el momento de su constitución o en un momento posterior, y las ayudas económicas recibidas en virtud de los convenios de colaboración empresarial y en virtud de los contratos de patrocinio publicitario. 

	
b) Las cuotas satisfechas por los asociados, colaboradores o benefactores, siempre que no se correspondan con el derecho a percibir una prestación derivada de una explotación económica no exenta. 

	
c) Las subvenciones, salvo las destinadas a financiar la realización de explotaciones económicas no exentas. 



2º Las procedentes del patrimonio mobiliario e inmobiliario de la entidad, como son los dividendos y participaciones en beneficios de sociedades, intereses, cánones y alquileres.

3º Las derivadas de adquisiciones o de transmisiones, por cualquier título, de bienes o derechos, incluidas las obtenidas con ocasión de la disolución y liquidación de la entidad.

4º Las obtenidas en el ejercicio de las explotaciones económicas exentas

(Véase el epígrafe siguiente).

2.1.2.  Explotaciones económicas exentas

Están exentas del Impuesto sobre Sociedades las rentas obtenidas por entidades sin fines lucrativos que procedan de las siguientes explotaciones económicas, siempre y cuando sean desarrolladas en cumplimiento de su objeto o finalidad específica:

1º Las explotaciones económicas de prestación de servicios de promoción y gestión de la acción social, así como los de asistencia social e inclusión social que se indican a continuación, incluyendo las actividades auxiliares o complementarias de aquéllos, como son los servicios accesorios de alimentación, alojamiento o transporte:


	
a) Protección de la infancia y de la juventud. 

	
b) Asistencia a la tercera edad. 

	
c) Asistencia a personas en riesgo de exclusión o dificultad social o víctimas de malos tratos. 

	
d) Asistencia a personas con discapacidad, incluida la formación ocupacional, la inserción laboral y la explotación de granjas, talleres y centros especiales en los que desarrollen su trabajo. 

	
e) Asistencia a minorías étnicas. 

	
f) Asistencia a refugiados y asilados. 

	
g) Asistencia a emigrantes, inmigrantes y transeúntes. 

	
h) Asistencia a personas con cargas familiares no compartidas. 

	
i) Acción social comunitaria y familiar. 

	
j) Asistencia a ex reclusos. 

	
k) Reinserción social y prevención de la delincuencia. 

	
l) Asistencia a alcohólicos y toxicómanos. 

	
m) Cooperación para el desarrollo. 

	
n) Inclusión social de las personas a que se refieren los párrafos anteriores. 



2º Las explotaciones económicas de prestación de servicios de hospitalización o asistencia sanitaria.

3º Las explotaciones económicas de investigación científica y desarrollo tecnológico.

4º Las explotaciones económicas de los bienes declarados de interés cultural.

5º Las explotaciones económicas consistentes en la organización de exposiciones, conferencias, coloquios, cursos o seminarios.

6º Las explotaciones económicas de parques y otros espacios naturales protegidos de características similares.

7º Las explotaciones económicas de enseñanza y de formación profesional.

8º Las explotaciones económicas consistentes en la organización de exposiciones, conferencias, coloquios, cursos o seminarios.

9º Las explotaciones económicas de elaboración, edición, publicación y venta de libros, revistas, folletos, material audiovisual y material multimedia.

10º Las explotaciones económicas de prestación de servicios de carácter deportivo a personas físicas.

11º Las explotaciones económicas que tengan un carácter meramente auxiliar o complementario de las explotaciones económicas exentas o de las actividades encaminadas a cumplir los fines estatutarios o el objeto de la entidad sin fines lucrativos.

No se considerará que las explotaciones económicas tienen un carácter mera- mente auxiliar o complementario cuando el importe neto de la cifra de negocios del ejercicio correspondiente al conjunto de ellas exceda del 20 por 100 de los ingresos totales de la entidad.

12º Las explotaciones económicas de escasa relevancia. Se consideran como tales aquellas cuyo importe neto de la cifra de negocios del ejercicio no supere en conjunto 20.000 euros.

2.1.3.  Determinación de la base imponible

En la base imponible del Impuesto sobre Sociedades de las entidades sin fines lucrativos sólo se incluirán las rentas derivadas de las explotaciones económicas no exentas.

No tendrán la consideración de gastos deducibles, además de los establecidos por la normativa general del Impuesto sobre Sociedades, los siguientes:


	
a) Los gastos imputables exclusivamente a las rentas exentas. Los gastos parcialmente imputables a las rentas no exentas serán deducibles en el porcentaje que representen los ingresos obtenidos en el ejercicio de explotaciones económicas no exentas respecto de los ingresos totales de la entidad. 



	
b) Las cantidades destinadas a la amortización de elementos patrimoniales no afectos a las explotaciones económicas sometidas a gravamen. En el caso de elementos patrimoniales afectos parcialmente a la realización de actividades exentas, no resultarán deducibles las cantidades destinadas a la amortización en el porcentaje en que el elemento patrimonial se encuentre afecto a la realización de dicha actividad. 



	
c) Las cantidades que constituyan aplicación de resultados y, en particular, de los excedentes de explotaciones económicas no exentas. 



2.1.4.  Tipo de gravamen

La base imponible positiva que corresponda a las rentas derivadas de explotaciones económicas no exentas serán gravadas al tipo del 10 por 100.

2.1.5.  Rentas no sujetas a retención

Las rentas exentas no estarán sometidas a retención ni ingresos a cuenta.

2.1.6.  Obligación de declarar

Las entidades que opten por este régimen fiscal especial están obligadas a declarar por Impuesto de Sociedades la totalidad de sus rentas exentas y no exentas.

2.1.7.  Aplicación del régimen fiscal especial

Para acogerse a este régimen fiscal especial las entidades tendrán que hacerlo en el plazo y en la forma reglamentariamente establecida.

Ejercitada la opción, la entidad quedará vinculada a este régimen de forma indefinida, mientras que cumpla los requisitos exigidos (Véase el epígrafe 2.1.) y no renuncie en la forma establecida reglamentariamente.

2.2.  Impuesto de Sociedades por el régimen especial de entidades parcialmente exentas (artículos 120 a 122 del TRLIS)

A este régimen especial del Impuesto de Sociedades se acogerán las entidades sin fines de lucro que no reúnan los requisitos para aplicar la Ley 49/2002 (Véase el epígrafe 2.1.).

2.2.1.  Rentas exentas

Están exentas las siguientes rentas:


	
a) Las que procedan de la realización de actividades que constituyan el objeto social o finalidad específica de la entidad. 

	
b) Las derivadas de adquisiciones y de transmisiones a título lucrativo, siempre que unas y otras se obtengan o realicen en cumplimiento de su objeto o finalidad específica. 

	
c) Las que se pongan de manifiesto en la transmisión onerosa de bienes afectos a la realización del objeto o finalidad específica cuando el total producto obtenido se destine a nuevas inversiones relacionadas con dicho objeto o finalidad específica. 



Las nuevas inversiones deberán realizarse dentro del plazo comprendido entre el año anterior a la fecha de la entrega o puesta a disposición del elemento patrimonial y los tres años posteriores y mantenerse en el patrimonio de la entidad durante siete años, excepto que su vida útil conforme al método de amortización, de los admitidos en el TRLIS, que se aplique fuere inferior.

En caso de no realizarse la inversión dentro del plazo señalado, la parte de cuota íntegra correspondiente a la renta obtenida se ingresará, además de los intereses de demora, conjuntamente con la cuota correspondiente al período impositivo en que venció aquél.

La transmisión de dichos elementos antes del término del mencionado plazo determinará la integración en la base imponible de la parte de renta no gravada, salvo que el importe obtenido sea objeto de una nueva reinversión.

2.2.2.  Rentas no exentas

Los rendimientos de explotaciones económicas, rentas derivadas del patrimonio y rentas obtenidas en transmisiones que no cumplan los requisitos recogidos en el epígrafe 2.2.1.

Se considerarán rendimientos de una explotación económica todos aquellos que procediendo del trabajo personal y del capital conjuntamente, o de uno solo de estos factores, supongan por parte del sujeto pasivo la ordenación por cuenta propia de los medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes y servicios.

2.2.3.  Determinación de la base imponible

La base imponible se determinará aplicando las normas del régimen general del Impuesto de Sociedades, pero hay que tener presente que no son gastos deducibles:


	
a) Los gastos imputables exclusivamente a las rentas exentas. Los gastos parcialmente imputables a las rentas no exentas serán deducibles en el porcentaje que representen los ingresos obtenidos en el ejercicio de explotaciones económicas no exentas respecto de los ingresos totales de la entidad. 

	
b) Las cantidades que constituyan aplicación de resultados y, en particular, de los que se destinen al sostenimiento de las actividades exentas. 



2.2.4.  Tipo de gravamen

El tipo de gravamen es del 25 por 100.

3.  RESUMEN DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO PARA LAS ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO

En la Ley 49/2002 de régimen fiscal de las entidades sin fines de lucro no se contempla el IVA.

Al IVA están sujetos los empresarios y profesionales con independencia de los fines o resultados perseguidos en la actividad empresarial o profesional o en cada operación en particular. “Si bien no tendrán la consideración de empresarios o profesionales quienes realicen exclusivamente entregas de bienes o prestaciones de servicios a título gratuito” (párrafo 2º de la letra a), del apartado 1, del artículo

5 de la ley del IVA.

Por tanto las entidades sin fines de lucro que entreguen bienes o presten ser- vicios de forma gratuita en todos los casos no están evidentemente sujetas al IVA.

El problema se plantea, como es obvio, cuando las entidades sin fines de lucro, que en general realizan actividades gratuitas, realizan ocasionalmente entregas de bienes o prestaciones de servicios con contraprestación. Se puede tratar de una actividad onerosa habitual pero residual. En este caso se estima que debería actuarse con un criterio de proporcionalidad, aunque en realidad no hay establecido en la normativa del IVA un porcentaje concreto del peso de las operaciones realizadas con contraprestación respecto a las realizadas de forma gratuita. Como criterio comparativo cabe señalar que para el caso del Impuesto de Sociedades en relación con las entidades sin fines de lucro está establecida una franquicia de 20.000 euros. Por supuesto que este límite de 20.000 euros es aplicable únicamente a la exención del Impuesto de Sociedades, pero es indicativo de la conveniencia de establecer una franquicia para un tratamiento adecuado de congruencia.

En la normativa del IVA queda claro que las sociedades mercantiles siempre realizan actividades económicas, independientemente de su finalidad concreta habitual o esporádica, pero en el caso de las personas físicas o de las entidades sin fines de lucro se habrá de analizar cada una de las actividades realizadas para ver si tienen la naturaleza de económicas y, por tanto, están sujetas al IVA.

Por tanto resulta evidente que las entidades sin fines de lucro que realicen todas sus actividades de entregas de bienes o prestación de servicios de forma gratuita no están sujetas al IVA al no tener consideración de empresario o profesional. Si realizan algunos estrategas de bienes o prestación de servicios con contraprestación, aunque sea con carácter secundario o residual, bajo una óptica rigurosa, no pueden acogerse a la no sujeción al IVA. Pero sí pueden acogerse a las exenciones contempladas en la Ley del IVA, si cumplen los requisitos requeridos en la misma.

3.1.  Exenciones del IVA

Se trata de exenciones limitadas que no otorgan derecho a deducir las cuotas de IVA soportados en la adquisición de bienes y servicios necesarios para realizar las operaciones exentas.

Las exenciones que afectan a operaciones interiores se recogen en el artículo 20 de la Ley del IVA.

Las exenciones que afectan a las importaciones se recogen en los artículos 40 a 42, 44 a 46 y 54 de la Ley del IVA.

3.1.1.  Exenciones de operaciones interiores

Las principales exenciones que se estima pueden ser de aplicación a las entidades sin fines de lucro, son:


	
•Servicios de hospitalización y asistencia sanitaria (artículo 20. Uno. 2º). 

	
•Prestaciones de servicios de asistencia social (artículo 20.Uno. 8º). 

	
•Servicios de educación y enseñanza (artículo 20. Uno. 9º). 

	
•Servicios relacionados con la práctica del deporte (artículo 20. Uno. 13º). 

	
•Prestaciones de servicios de carácter cultural prestados por Entidades de derecho público o por entidades o establecimientos culturales privados de carácter social (artículo 20. Uno. 14º). 



Estas exenciones están debidamente delimitadas en los distintos puntos del apartado 1 del artículo 20 de la Ley del IVA, a los que puede remitirse el lector.

Hay que señalar, en relación con las entidades sin fines de lucro, que las exenciones recogidas en los puntos 2º, 9º y 13º, antes enumerados, no precisan de un reconocimiento expreso de la Administración Tributaria para poder aplicarse. Sin embargo, las exenciones a que hacen referencia los puntos 8º y 14º por operaciones realizadas por entidades o establecimientos de carácter social, precisan que de una forma expresa que la Administración Tributaria, reconozca previamente a estas entidades o establecimientos su condición de carácter social.

El artículo 20.3 de la Ley del IVA considera como entidades o establecimientos de carácter social a aquéllos en los que concurran los siguientes requisitos:


	
•Carecer de finalidad lucrativa y dedicar, en su caso, los beneficios eventualmente obtenidos al desarrollo de actividades exentas de idéntica naturaleza. 

	
•Los cargos de presidente, patrono o representante legal deben ser gratuitos y carecer de interés en los resultados económicos de la explotación, por sí mismos o a través de la persona interpuesta. 



Las entidades de carácter social deben solicitar el reconocimiento de su condición a la Delegación o Administración de Hacienda en cuya circunscripción territorial esté situado su domicilio fiscal.

El reconocimiento surte efectos respecto de las operaciones cuyo devengo se produzca a partir de la fecha de su solicitud. Su eficacia queda condicionada a la subsistencia de los requisitos que hayan fundamentado el reconocimiento de carácter social.

Los servicios que prestan estas Entidades pueden ser:


	
-Protección de la infancia y de la juventud. 

	
-Asistencia a la tercera edad. 

	
-Educación especial y asistencia a personas con minusvalías. 

	
-Asistencia a minorías étnicas. 

	
-Asistencia a transeúntes. 

	
-Asistencia a personas con cargas familiares no compartidas. 

	
-Asistencia social comunitaria y familiar. 

	
-Asistencia a exreclusos. 

	
-Reinserción social y prevención de la delincuencia. 

	
-Asistencia a alcohólicos y toxicómanos. 

	
-Cooperación para el desarrollo. 

	
-Deportes y educación física. 

	
-Culturales (biblioteca, archivos, centros de documentación, visitas a museos y lugares históricos, representaciones teatrales, musicales, coreográficas, audiovisuales, cinematográficas, etc). 



A pesar de tratarse de entidades sin ánimo de lucro, es necesario el reconocimiento expreso de la exención del IVA, ya que pueden realizar actividades profesionales o empresariales por las que no están exentas de este impuesto. Por medio de la exención lo que se logra es el reconocimiento de carácter social que permite facturar sin IVA en operaciones realizadas por la Entidad.

Las solicitudes a Hacienda son para:


	
-Reconocimiento de la aplicación de la exención en el caso de prestaciones de servicios y entregas de bienes accesorios a las mismas, efectuadas directamente a sus miembros por entidades que no tengan finalidad lucrativa. 

	
-Reconocimiento de la condición de Entidad de carácter social. 



3.1.2.  Exenciones en importaciones

Nos referimos a las reguladas en los artículos 40 a 42, 44 a 46 y 54 de la Ley del IVA, o sea:


	
• Importaciones de animales de laboratorio y sustancias biológicas y químicas, destinados a la investigación. 

	
• Importación de sustancias terapéuticas de origen humano y de reactivos para la determinación de los grupos sanguíneos y de los tejidos humanos. 

	
• Importaciones de sustancias de referencia para el control de calidad de los medicamentos. 

	
• Importación de bienes destinados a organismos caritativos o filantrópicos. 

	
• Bienes importados en beneficio de personas con minusvalía. 

	
• Importaciones de bienes en beneficio de las víctimas de catástrofes. 

	
• Importaciones de objetos de colección o de arte de carácter educativo, cien- tífico o cultural, no destinados a la venta e importados por museos, galerías y otros establecimientos autorizados. 



Las autorizaciones administrativas que condicionan las exenciones de las importaciones de bienes se solicitarán de la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuya circunscripción territorial esté situado el domicilio fiscal del importador y surtirán efectos respecto de las importaciones cuyo devengo se produzca a partir de la fecha del correspondiente acuerdo o, en su caso, de la fecha que se indique en el mismo.

La autorización se entenderá revocada en el momento en que se modifiquen las circunstancias que motivaron su concesión o cuando se produzca un cambio en la normativa que varíe las condiciones que motivaron su otorgamiento (artículo 17 del RIVA).

3.1.3.  Exenciones en exportaciones

En el ámbito de las exportaciones cabe citar la exención establecida en el artículo 21.4º de la Ley del IVA para las entregas de bienes a organismos reconocidos que los exporten fuera del territorio de la Comunidad, en el marco de sus actividades humanitarias, caritativas o educativas y previo reconocimiento del derecho a la exención.

3.1.4.  Realización conjunta de operaciones exentas y no exentas

Si la entidad sin fines de lucro realiza operaciones consideradas en la normativa del IVA como actividad económica, dichas operaciones estarán sujetas a dicho impuesto. En este caso habrá realización conjunta de operaciones exentas y no exentas de IVA.

De acuerdo con la normativa del IVA al tratamiento que puede dársele a esta actividad conjunta será, según proceda:


	
-Actividades en sectores diferenciados. 

	
-Aplicación de la regla de prorrata. 



En el caso de tenerse que aplicar la liquidación del IVA por sectores diferencia- dos, habrá sectores con operaciones exentas y otros con operaciones no exentas. El tratamiento del IVA se hará por cada sector diferenciado por separado.

Si lo que procede es la aplicación de la regla de prorrata cabe señalar que ésta se puede realizar de dos formas:


	
-Prorrata especial. 

	
-Prorrata general. 



Se considera que posiblemente para las entidades sin fines de lucro sea más adecuado aplicar la regla de prorrata especial.

3.2.  Deducibilidad de las cuotas de IVA soportado

En las operaciones no sujetas o exentas de IVA no son deducibles las cuotas de IVA soportado en las adquisiciones de bienes y servicios precisos para realizar dichas operaciones.

Si la entidad sin fines de lucro realiza operaciones económicas sujetas al IVA las cuotas de IVA soportado en las adquisiciones de bienes y servicios para dichas operaciones, tienen el carácter de deducibles.

Si la entidad sin fines de lucro aplica la regla de prorrata general, por realizar operaciones exentas y no exentas, será deducible la parte proporcional de las cuotas de IVA soportadas que correspondan a operaciones no exentas. La parte de las cuotas de IVA soportado correspondiente a operaciones exentas, se considera como mayor importe de bienes o servicios adquiridos.

3.3.  Declaraciones-liquidaciones

Las entidades sin fin de lucro deben tener en cuenta que la obligación de declaración-liquidación no alcanza a aquellos sujetos pasivos que realicen exclusivamente operaciones exentas comprendidas en el artículo 20 de la Ley del Impuesto (artículo 71.1. del RIVA), ni tampoco la obligación de formular la declaración-resumen anual.

3.4.  Obligación de expedir y entregar facturas

Los empresarios y profesionales están obligados a expedir y entregar factura por cada una de las operaciones que realicen y a conservar copia o matriz de la misma, incluso en los supuestos de autoconsumo.

Entre las excepciones reglamentariamente establecidas a esta obligación, ano- tamos por su relación con las entidades sin fin de lucro, la que afecta a determina- das operaciones exentas en virtud del artículo 20 de la Ley del IVA.

3.5.  Declaración anual de operaciones

Regulada por el Real Decreto 2027/1995, de 22 de diciembre, afecta a las entidades sin fin de lucro que desarrollen actividades empresariales o profesionales, cuyas operaciones con otras personas o entidades, superen la cifra de 3.005,06 euros durante el año natural.

En la declaración anual de operaciones se incluirán tanto las entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes o servicios sujetas y no exentas del IVA, como las no sujetas o exentas realizadas en el marco de las actividades empresariales o profesionales y, en particular, según la letra c) del artículo 3.2 del Real Decreto 2027/1995, las operaciones gratuitas no sujetas o exentas del IVA y según la letra f), las operaciones realizadas por las entidades o establecimientos de carácter social a que se refiere el artículo 20. Tres de la LIVA, que correspondan al sector de actividad cuyas entregas de bienes y prestaciones de servicios estén exentos del Impuesto.

4.  RESUMEN DEL IMPUESTO DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS PARA LAS ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO

En la disposición adicional tercera de la Ley 49/2002 dando nueva redacción a la letra A del artículo 45.1 del Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se establece la exención subjetiva de este impuesto para una serie de organismos y entidades, entre los que se encuentran las entidades sin fines lucrativos que se acojan al régimen fiscal de la indicada Ley 49/2002.

Las entidades sin fines de lucro exentas deberán acompañar a la autoliquidación correspondiente la documentación que acredite dicha exención.

De las tres modalidades del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (operaciones societarias, transmisiones patrimoniales onerosas y actos jurídicos documentados) a las entidades sin fines de lucro no les afecta en la práctica las operaciones societarias, ya que no realizan este tipo de operaciones.

La exención de este impuesto no alcanza, por tanto, a las entidades sin fines de lucro que no estén acogidas a la Ley 49/2002.

5.  RESUMEN DE LOS TRIBUTOS LOCALES PARA LAS ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO

Según el artículo 15 de la Ley 49/2002 se establecen las siguientes exenciones en relación con los tributos locales:

1. Estarán exentos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles los bienes de los que sean titulares, en los términos previstos en la normativa reguladora de las Haciendas Locales, las entidades sin fines lucrativos, excepto los afectos a las explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades.

2. Las entidades sin fines lucrativos estarán exentas del Impuesto sobre Actividades Económicas por las explotaciones económicas a que se refiere el artículo 7 de esta Ley. No obstante, dichas entidades deberán presentar declaración de alta en la matrícula de este impuesto y declaración de baja en caso de cese de la actividad.

3. Estarán exentos del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana los incrementos correspondientes cuando la obligación legal de satisfacer dicho impuesto recaiga sobre una entidad sin fines lucrativos.

En el supuesto de transmisiones de terrenos o de constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio sobre los mismos, efectuadas a título oneroso por una entidad sin fines lucrativos, la exención en el referido impuesto estará condicionada a que tales terrenos cumplan los requisitos establecidos para aplicar la exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. La aplicación de las exenciones previstas en este artículo estará condiciona- da a que las entidades sin fines lucrativos comuniquen al ayuntamiento correspondiente que proceden dichas exenciones.

5. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las exenciones previstas en la Ley 39/1988 reguladora de las Haciendas Locales. Entre las exenciones previstas en la Ley 39/1988 reguladora de las Haciendas Locales, no contempladas en la Ley 49/2002 a que acabamos de hacer referencia, cabe señalar la exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para las ambulancias y demás vehículos destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos y enfermos, que indudablemente puede afectar a determinadas entidades sin fines de lucro.

Como resulta obvio, a las entidades sin fines de lucro que no estén acogidos a la Ley 49/2002, no le son de aplicación las exenciones señaladas de tributos locales.

6.  PROCEDIMIENTOS PARA ACOGERSE LAS ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO A LA LEY 49/2002

Estos procedimientos se recogen en el capítulo I del Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

6.1.  Opción por la aplicación del régimen fiscal especial de las entidades sin fines de lucro

Para la aplicación del régimen fiscal especial previsto en el título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, la entidad deberá comunicar a la Administración tributaria su opción por dicho régimen a través de la correspondiente declaración censal.

6.2.  Aplicación del régimen especial fiscal a efectos de los tributos locales

En relación con la exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles y en el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, la comunicación deberá dirigirse al ayuntamiento competente por razón de la localización del bien inmueble de que se trate.

En relación con la exención en el Impuesto sobre Actividades Económicas, la comunicación se entenderá realizada con la presentación de la declaración censal.

6.3.  Acreditación a efectos de la exclusión de la obligación de retener o ingresar a cuenta respecto de las rentas exentas percibidas por las entidades sin fines de lucro

La acreditación de las entidades sin fines de lucro a efectos de la exclusión de la obligación de retener o ingresar a cuenta a que se refiere el artículo 12 de la Ley 49/2002 se efectuará mediante certificado expedido por el órgano competente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el que conste que la entidad ha comunicado a la Administración tributaria la opción por la aplicación del régimen fiscal especial regulado en el título II de la mencionada ley y que no ha renunciado a éste.

Este certificado hará constar su período de vigencia, que se extenderá desde la fecha de su emisión hasta la finalización del período impositivo en curso del solicitante.

6.4.  Retribuciones de los administradores nombrados en representación de las entidades sin fines de lucro

A efectos de la exclusión de la obligación de retener a que se refiere el último párrafo del artículo 3.5º. de la Ley 49/2002, corresponderá al pagador acreditar que las retribuciones de los administradores han sido percibidas por la entidad sin fines lucrativos a la que éstos representen.

7.  ADVERTENCIA IMPORTANTE PARA EL LECTOR

Se estima importante advertir al lector que en la presente publicación los ejemplos recogidos de contabilización se hacen siempre bajo las siguientes premisas que se estiman son las más frecuentes en las entidades sin fines de lucro:


	
-Los ingresos están exentos de IVA por lo que no procede contabilizar IVA REPERCUTIDO. 

	
-Las cuotas de IVA soportado no son deducibles por lo que se contabilizarán como mayor importe de las adquisiciones de bienes y servicios realizadas. 

	
-Si la entidad sin fines de lucro de que se trate no tributa por el Impuesto de Sociedades no procede tener presente y contabilizar las diferencias temporarias imponibles o deducibles. 

	
-Las rentas percibidas por las entidades acogidas a la Ley 49/2002 están exentas por lo que no procede que el pagador de las mismas efectúe retenciones. Por tanto en la contabilización se tendrá presente esta circunstancia. 

	
-Se considerará que la entidad sin fines de lucro de que se trate no realiza también actividades económicas no exentas por lo que no procede aplicar en el IVA la regla de prorrata. 








Adaptación del plan general de contabilidad y del plan general de contabilidad para las PYMES a las entidades sin fines de lucro 



1.  ANTECEDENTES

En relación con las entidades sin fines de lucro cabe señalar que ya hubo una adaptación del Plan General de Contabilidad de diciembre de 1990 a las mismas. Concretamente dicha adaptación se recogió en el Real Decreto 776/1998, de 30 de abril.

Tras la aprobación del Plan General de Contabilidad mediante el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas por el Real Decreto 1515/2007, de la misma fecha, las entidades sin fines lucrativos han podido seguir aplicando la adaptación aprobada por dicho Real Decreto. No obstante, en la práctica, estas entidades se han visto afectadas por los nuevos contenidos del Plan General de Contabilidad o, en su caso, del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas, en la medida en que de acuerdo con sus respectivas normas de derecho transitorio, todos aquellos aspectos de la adaptación que se oponían a los citados textos habían quedado derogados.

En el ejercicio de la habilitación dada al ICAC para la formulación de nuevas adaptaciones sectoriales y atendiendo a las especiales características y naturaleza de la actividad y de las operaciones que desarrollan las entidades sin fines lucrativos, se constituyó en el seno del Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas, por Resolución de 18 de noviembre de 2010, un grupo de trabajo para adaptar las normas de 1998 al nuevo marco de información financiera y facilitar de esta forma la implantación en estas entidades de la reforma contable emprendida en España en el año 2007.

El borrador de adaptación a la normativa contable emprendida en 2007 elaborado por dicho grupo de trabajo, se publicó en la página web del ICAC en 22 de julio de 2011.

Más tarde se ha publicado el texto definitivo mediante el Real Decreto 1491/2011, en el Boletín Oficial del Estado de 24 de noviembre de 2011.

2.  ESTRUCTURA ESQUEMÁTICA DE LA ADAPTACIÓN SECTORIAL DE LAS ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO

La estructura esquemática es la misma que la del Plan General de Contabilidad y la del Plan General de Contabilidad para pymes. Es decir, consta de cinco partes:


	
-Marco conceptual de la contabilidad. 

	
-Normas de registro y valoración. 

	
-Cuentas anuales. 

	
-Cuadro de cuentas. 

	
-Definiciones y relaciones contables. 



2.1.  Marco conceptual de la contabilidad

En el marco conceptual de la contabilidad se distingue:


	
-Imagen fiel. 

	
-Requisitos de la información a incluir en las cuentas anuales. 

	
-Principios contables. 

	
-Elementos de las cuentas anuales. 

	
-Criterios de registro o reconocimiento contable de los elementos de las cuentas anuales. 

	
-Criterios de valoración. 

	
-Principios y normas de contabilidad generalmente aceptados. 



2.2.  Normas de registro y valoración

Se recogen las siguientes normas:


	
1ªDesarrollo del marco conceptual de la contabilidad. 

	
2ªInmovilizado material. 

	
3ªBienes de patrimonio histórico. 

	
4ªCréditos y débitos. 

	
5ªExistencias. 

	
6ªImpuestos sobre beneficios. 

	
7ªGastos e ingresos propios de las entidades no lucrativas. 

	
8ªSubvenciones, donaciones y legados recibidos. 

	
9ªFusiones entre entidades no lucrativas. 



2.3.  Cuentas anuales

Las cuentas anuales son:


	
-Balance (modelo normal y abreviado). 

	
-Cuenta de resultados (modelo normal y abreviado). 

	
-Memoria (normal, abreviada y simplificada). 
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